
 
 
 
"Hoy 16 de noviembre de 2025, declaro bajo juramento que no padezco afecciones físicas adquiridas 
o congénitas, ni lesiones que pudieran ocasionar trastornos en mi salud o condiciones de vida, como 
consecuencia de participar en la presente carrera. Asimismo, declaro bajo juramento que me encuentro 
en condiciones físicas óptimas para participar en la misma, como así También asumo todos los riesgos 
asociados con la participación en la presente competencia (caídas, contacto con otros participantes, 
consecuencias del clima, tránsito vehicular, condiciones del camino, obstáculos y/o cualquier otra clase 
de riesgo que se pudiera ocasionar). Tomo conocimiento y acepto voluntariamente que ni FUN RUN 
ENTERTAINMENT SRL CUIT 30-71595283-8, ni el Ejército Argentino CUIT 30-54669051-9 

Contaduría General Del Ejército - Comando de la Guarnición Militar Buenos Aires, ni FUNDACION 
SOLDADOS FUNDASOL CUIT 30686263092, ni el Estado Nacional y/o sus empresas controlantes, 
controladas o vinculadas NO toman a su cargo ni se responsabilizan por ningún tipo de indemnización, 
reclamo, costo, daño y/o perjuicio reclamado, incluyendo  y no limitado a, danos por accidentes, danos 
materiales, físicos o psíquicos o morales, lucro cesante, causados a mi persona o a mis 
derechohabientes, con motivo y en ocasión de la competencia en la que participar. Habiendo leído 
esta declaración y conociendo estos hechos, libero a FUN RUN ENTERTAINMENT SRL CUIT 30-
71595283-8, ni el Ejército Argentino CUIT 30-54669051-9 Contaduría General Del Ejército - Comando 
de la Guarnición Militar Buenos Aires, ni FUNDACION SOLDADOS FUNDASOL CUIT 30686263092, 
ni el Estado Nacional, y/o cualquier otro propietario condómino del inmueble, y/o sponsors, sus 
empresas vinculadas y sus representantes, directores, accionistas de todo y cualquier reclamo o 
responsabilidad pueda surgir por negligencia o culpa de parte de las personas nombradas en esta 
declaración, así como de cualquier extravío, robo y/o hurto que pueda sufrir. Como así también 
manifiesto que no serán responsables por incendios, cortocircuitos, robos, hurtos, caso fortuito, 
cualquiera fuera la causa que lo origine, cano en mi salud proveniente de finas o peleas de terceros, 
danos en mi salud proveniente de afecciones físicas o no, que puedan acontecer con anterioridad, 
durante el transcurso o con posterioridad a la finalización de la competencia. Autorizo a los 
organizadores y sponsors a utilizar, reproducir, distribuir y/o publicar fotografías, películas, vídeos, 
grabaciones y/o cualquier otro medio de registraron de mi persona tomadas con motivo y en ocasión 
de la presente competencia, sin compensación económica alguna a favor del participante. Declaro 
asimismo que acepto recibir información de ROC y otros productos de Fun Run Entertainment SRL" 
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FUNDACION SOLDADOS – EJERCITO ARGENTINO 
 

 

ACTA 
 

En Campo de Mayo, provincia de Buenos Aires, a los 5 días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco, se labra la presente acta a los efectos de dejar constancia que, como 
participante de la Competencia ROC OBSTACLE COURSE a realizarse en instalaciones del 
Ejército Argentino – Campo de Mayo, entre los días 15 y 16 de noviembre del corriente año, 
tomo conocimiento y presto conformidad a las cláusulas que se detallan a continuación.  
 
PRIMERA. El cuidado de todo objeto de valor personal será de mi exclusiva responsabilidad -
como propietario y/o usuario-, no existiendo posibilidad de reclamo alguno al Ejército Argentino 
y/o a su personal por su reparación y/o reposición. 

 
SEGUNDA. En caso de tener lugar una emergencia médica, el ORGANIZADOR de la carrera 
preverá mi tratamiento y traslado por parte de un servicio de emergencias médicas privado, 
deslindado todo tipo de obligación o responsabilidad hacia el Ejército Argentino respecto a la 
atención sanitaria correspondiente. 
 
TERCERA. Me haré responsable de no dañar ninguna instalación del Ejército Argentino, por lo 
que, de ocurrir por mi culpa o responsabilidad, me comprometo a reponer el bien en idénticas 
condiciones o afrontar el valor monetario por el daño causado. 

 
CUARTA: Autorizo a hacer uso institucional de las fotografías y/o videos obtenidos durante la 
competencia.  

 
QUINTA: De acuerdo a lo expresado en los párrafos anteriores dejo constancia que eximo de 
toda responsabilidad civil y/o penal al EJERCITO ARGENTINO, FUNDACION SOLDADOS, y 
al Estado Nacional, de todo menoscabo psicofísico o moral que pudieren sufrir mi persona y/o 
mis bienes durante el desarrollo de las ejercitaciones, mi permanencia en Campo de Mayo, así 
como en sus inmediaciones, y/o en cualquier otro sitio en que se desarrolle la competencia.   
Por lo tanto, renuncio a iniciar acciones legales, administrativas o de cualquier otra índole 
contra el EJERCITO ARGENTINO, FUNDACION SOLDADOS y/o el Estado Nacional por 
causa de las exigencias de la competencia.  
 
Se firma una copia de la presente a un mismo tenor y a un solo efecto. 

  
 
………………..………………………………………. 

Firma/Aclaración/ Documento de Identidad 
Competidor 

 


